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16374 ORDEN de 24 de junio de 1975 sobre emisión y 
puesta en circulación de las series especiales de 
sellos de Correo «Festival literario-1975» y «Navi- 
dad-1975», para su utilización en el Principado de 
Andorra.

limos. Sres.: Con el fin de poder proveer de los correspon
dientes sellos de Correo para uso en los Servicios Postales es
pañoles de un parte, y de otra dar continuidad a las series 
ya tradicionales en la filatelia unive'rsal, dado qüe en el próxi
mo mes de octubre se celebrarán con gran solemnidad en el 
Principado’ de Andorra los Festivales Literarios, dedicados al 
Pueblo Andorrano, y por otra parte que ya es habitual recor
dar en una emisión especial el Misterio dé la Natividad del 
Señor, a propuesta de la Comisión de Programación de Emi
siones Filatélicas, 

Este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° Para ser utilizados en los Servicios españoles 
de Correos en el Principado de Andorra, se procederá por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de dos 
series especiales de sellos de Correo, con las denominaciones. 
«Festival literario-1975» y «Navidad-1975».

Art. 2.° Dichas series serán estampadas en huecograbado 
policolor, con las tiradas de efectos, valores y motivos ilustra
tivos siguientes:

Serie «Festival literario-1975»:

Valor facial, siete pesetas, motivo' ilustrativo en el sello, 
reproducción del acta de consagración de la catedral de Seo 
de Urge!; número de efectos, 300.000. Se estampará en tamaño 
de 40,9 por 28,8 milímetros y 80 efectos en pliego.

Serie «Navidad-1975»:

De tres pesetas; motivo ilustrativo, reproducción del Mis
terio de la Natividad del Señor, según se representa en el altar 
barroco de la iglesia de San Martí de la Cortinada (Ordino) 
Se estampará en tamaño 40,9. por 28,8 milímetros y 80 efectos en 
pliego.

De siete pesetas; motivo ilustrativo, la Adoración de los 
Reyes Magos, según se representa en el referido altar de la 
'iglesia de San Martí de la Cortinada. Se estampará en tamaño 
de 40,9 por 23,8 milímetros y 80 efectos en pliego.

Las tiradas correspondientes serán de 400.000 efectos de cada 
valor.

Art. 3.° Las referidas series serán puestas a la venta y cir
culación en las siguientes fechas:

Serie «Festival literario-1975», el día 4 de octubre próximo.
Serie «Navidad-1975», el día 2 de diciembre próximo.

Los sellos correspondientes a estas series podrán ser utili
zados en el franqueo de la correspondencia hasta los dias 5 de 
octubre y 3 de diciembre de 1977, respectivamente. Pasadas 
dichas fechas serán retiradas de la venta las existencias que 
pudieran obrar en poder de los Servicios Postales y jumamente 
con las que puedan existir en los almacenes de la Fábrica Nació 
nal do Moneda y Timbre serán destruidos con las debidas for
malidades y seguridades que se establezcan, de cuya destruc
ción se levantará la correspondiente acta.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 1.600 unidades a disposición 
de la Dirección Genera: de Correos y Telecomunicación, al' 
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que res
pecta a las obligaciones derivadas da la Unión Postal Universal, 
como las necesidades de intercambio oficial o al mismo inter
cambio, cuando las circunstancias lo "aconsejen o a juicio de 
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros paísee, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional’ e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a 'la destrucción de planchas, pruebas, etc. una vez 
reahzada la emisión, levantándose la correspondiente acta

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, 
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes.

* Lo que se comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

16375 ORDEN de 24 de junio de 1975 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Navidad-1975».

limos. Sres.: La costumbre, ya tradicional, en la Filatelia uni
versal, de recordar con una emisión especial de sellos de Correo 
el Misterio de la Natividad del Señor, a la que España se 
sumó siempre con sus emisiones especiales, mueven a este Mi- ' 
nisterio, a propuesta de la Comisión de Programación de Emi
siones Filatélicas a disponer:

Artículo l.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, y 
con la denominación de «Navidad-1975», se procederá a la es
tampación de una serie especial de sellos de Correo, en recuerdo 
y conmemoración, en el presente año, del Misterio de la Nativi
dad del Señor, tomando los motivos ilustrativos para los mismos 
de nuestro acervo artístico, tan lleno de obras de arte, inspira
das en esta motivación.

Art. 2.° La referida emisión constará de dos valores, estam
pados en huecograbado policolor, tamaño 40,9 por 28,8 milíme
tros y 80 efectos en pliego, siendo sus valores faciales, numero 
de efectos de cada uno de ellos y motivos ilustrativos los si
guientes:

De tres pesetas, 80.000.000 de efectos, y su tema ilustrativo, 
figura de la Virgen y el Niño, motivo central del retablo de 
cincelad^ y esmaltes (siglo XII), existente en el Santuario de 
San Miguel de Excelsis en la cumbre del monte Aralar en 
Navarra.

De doce pesetas, 10.000. ooo de efectos, y su tema ilustrativo, 
reproducción de la escena del capitel románico existente en la 
Capilla Mayor de Santa María de Sangüesa (siglo XII) en Na
varra, en el que aparece representada la huida camino de Egip
to de la Sagrada Familia.

Art. 3.° Esta emisión será puesta a la venta y circulación 
el día 4 de noviembre próximo, y podrán ser utilizados sus sellos 
para el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.a De dichos valores quedarán reservadas en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre 1.600 unidades a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto, en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal, como las necesidades de intercambio oficial o al mismo 
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen, o a uicio 
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos séllos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, será verificada mediante petición de 
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con ios Organismos emisores de otros países, integra
ción en ios fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° F’or la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción ds planchas, pruebas, etc. una vez 
realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación 
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de 
franqueo, por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en 
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a V. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

16376 ORDEN de 24 de junio de 1975 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo, dlnominada «XIII Congreso del Nota
riado Latino».

limos. Sres.: Durante el otoño próximo tendrá lugar en Bar
celona lá celebración del XIII Congreso Internacional del Nota
riado Latino. La importancia del referido Congreso, tanto por 
su carácter come e) numero de sus asistentes, mueven, a ins
tancia de su Organización y a propuesta de la Comisión de 
Programación de Emisiones Filatélicas, a testimoniar por medio 
de la Filatelia española la celebración de tan magno aconte
cimiento.

En razón de lo expuesto, este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo l.° Con la denominación de. «XIII Congreso del 
Notariado Latino», y par la Fábrica Nacional cíe Moneda y 
Timbre, se llevará a cabo la impresión de una serie especial 
de sellos de correo, en recuerdo' de la celebración en España, 
durante los días 25 de septiembre a 5 de octubre, de dicho 
Congreso.


